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Calarcá Q, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Radicado: 631304003001-2021-00261-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0943 

 
La demanda para proceso EJECUTIVO MIXTO promovida por AJJAT S.A.S contra  
los señores Mónica Alexandra Fonseca Moreno y Carlos Arturo Reyes García será 
inadmitida, porque no cumple con el numeral 4 del art. 82 del CGP, porque no son 
claras las pretensiones; pues, en el título valor, las partes acordaron que la 
obligación sería pagadera en una sola cuota por la suma de $3.251.222 y en 
adelante puede leerse con claridad que esa suma de dinero comprende capital e 
intereses. por lo anterior, incurre el demandante en anatocismo al solicitar se libre 
mandamiento de pago por los intereses de mora sobre el valor total de la cuota 
vencida y no pagada, esto, sin encontrarse facultado para ello conforme lo dispone 
el art. 886 del C. de Comercio.   

 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se inadmitirá la demanda y se 
concederá al demandante término de ley para subsanar la falencia detectada, so 
pena de ser rechazada. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo mixto presentada por 
AJJAT S.A.S. contra los señores Mónica Alexandra Fonseca Moreno y Carlos Arturo 
Reyes García. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante, un término de cinco (5) días para 
subsanar las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda.   
  
Tercero: RECONOCER personería para actuar al Doctor Gustavo Rendón 
Valencia.   
 

NOTIFÍQUESE 
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